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No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención, en relación al tiempo de mantenimiento de
la contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis econó-
mica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución de los trabajadores objeto de subvención, los documentos que
se indican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 9.3 d) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador, emitido por la Tesorería de la Seguridad Social. En
su defecto, deberá presentar original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo, abarcar la fecha de baja del trabajador en la entidad titular
del expediente.

Mérida, 30 de enero de 2012. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-10-1641-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012082043)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención, al interesado, Sandra González Sánchez, relativa al expediente EC-10-
1641-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:
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“Expediente: EC-10-1641-G

CIF/NIF: 76258509P

Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 02/08/2011, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, Elena Farrona Carracedo, desde el 20/07/2011, indicando que será sustituida por, Án-
gel María Sáez Peña, con fecha de alta 10/10/2011, desprendiéndose del informe de vida
laboral de la trabajadora sustituta, que ésta mantuvo una relación laboral de carácter tem-
poral con la entidad solicitante , dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la contra-
tación indefinida con la que se pretende sustituir, por lo que incumple el artículo 8.3 y 8.8 del
Decreto regulador, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la obligación de
mantener durante un periodo mínimo de dos años la contratación subvencionada, estableci-
da en el artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las Subvenciones para Fomento del Empleo de Calidad en la Contratación
Indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por el artí-
culo 5 del Decreto 45/2011, de 15 de abril y aceptada formalmente por el beneficiario, de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo, en relación con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimiento para
declarar la obligación de reintegrar parcialmente la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente:

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Sandra González Sánchez, por la contratación por tiempo indefinido
de la trabajadora Elena Farrona Carracedo, por importe de 2.250 €, más los intereses de de-
mora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose aplicado el principio de
proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subvencionada,
de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y 22 del Decreto 109/2008, en relación con el artícu-
lo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efec-
tos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para
Fomento del Empleo Estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
actual contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

PERIODO DE IMPORTE IMPORTE PERIODO DE PERIODO IMPORTE A 

CUMPLIMIENTO SUBVENCIÓN DIARIO CUMPLIMIENTO INCUMPLIDO REINTEGRAR

720 días (2 años) 9.000,00 € 12,50 € 20/04/2010 180 días 2.250 € 

hasta 20/07/2011 (180 días x 12,50 €)

+ 3 meses sustitución 

(540 días)
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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, 11 de enero de 2012. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-09-1916-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082044)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de subven-
ción, al interesado, Hostelería Lusa, SL, relativa al expediente EC-09-1916-G, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 20 de
enero de 2012:

“RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por la empresa, Hostelería Lusa, SL, con CIF/NIF B06554240P,
en virtud de los argumentos expuestos anteriormente, al no cumplir los requisitos estableci-
dos en la normativa reguladora de la subvención (Decreto 109/2008, de 23 de mayo).

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter pre-
vio podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada.

Mérida, 20 de enero de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25-08-2011,
DOE núm. 166, de 29-08-2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.
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